
5. La resolución, autorizando o no el proyecto, deberá co
municarse al interesado en un plazo de quince días. A tal efecto, 
se devolverá uno de los ejemplares al interesado sellado y con 
expresión de la resolución recalda.

6. Autorizado el proyecto o transcurridos quince días sin 
haber recaído resolución expresa, quedará exento el interesado 
de toda responsabilidad administrativa en esta materia.

Segundo.—La imposición de las sanciones a que se refiere el 
Real Decreto 3449/1977 requerirá en todo caso la previa instruc
ción del oportuno expediente.

Tercero.—La instrucción del expediente se acordará por el 
Gobernador civil de la provincia en la que tenga lugar el hecho 
sancionable, sea cualquiera el origen de las actuaciones. Cuando 
las mismas se inicien por denuncia presentada en la Delegación 
Provincial de Cultura, o por acta levantada por los Servicios de 
Inspección del Ministerio de Cultura, el Delegado provincial 
de este Departamento las remitirá al Gobierno Civil respectivo.

Cuarto.—Incoado el expediente, el Gobernador civil de la pro
vincia podrá, si lo estima conveniente, ordenar la retirada in
mediata de la publicidad.

Quinto.—En el proveído en que se ordene la incoación del 
expediente, se nombrará Instructor, y en su caso Secretario, lo 
que se notificará al presunto responsable dentro del tercer día 
a los efectos previstos en el artículo 21 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo.

Se considerará como presunto responsable el exhibidor cine
matográfico o el empresario del espectáculo; en el caso de que 
se tratara de una Sociedad o cualquier otra persona jurídica, 
se considerarán como presuntos responsables el administrador 
o administradores de la misma, cualquiera que sea el nombre 
con que se las designe.

Sexto.—El Instructor ordenará la práctica de cuantas pruebas 
y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a 
determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.

Los inculpados, hasta el momento de la formulación del plie
go de descargos, podrán presentar cuantas pruebas estimen con
venientes. El Instructor decidirá libremente sobre la admisión 
de las pruebas propuestas y, en su caso, decidirá las que deban 
ser practicadas.

Séptimo.—El Instructor, a la vista de las actuaciones y prue
bas practicadas, y nunca en un plazo superior a diez días des
de la incoación del expediente, formulará un pliego de cargos 
que se notificará a los interesados, concediéndoles un plazo de 
ocho días para contestarlo formulando el correspondiente pliego 
de descargos.

Octavo.—No será necesaria la formulación por el Instructor 
de pliego de cargos cuando las actuaciones se hubieran iniciado 
por acta levantada por los Servicios de Inspección del Ministe
rio de Cultura, en la que quedará reflejado el acto infractor, 
la indicación de que la misma produce los efectos del pliego 
de cargos, la notificación del plazo de ocho días para formular 
el pliego de descargos y el organismo ante el que este último 
habrá de interponerse, quedando una copia en poder del inte
resado.

En este caso, el indicado plazo de ocho días empezará a 
Contar desde la fecha del acta de inspección.

Noveno.—Formulado el pliego de descargos o transcurrido 
él plazo para hacerlo, el Instructor recabará informe del Dele
gado provincial de Cultura, que habrá de emitirlo en el impro
rrogable plazo de cinco días a contar, desde la recepción del 
expediente.

Décimo.—Devuelto el expediente de la Delegación Provincial 
de Cultura, el Instructor procederá a formular la correspondien
te propuesta de resolución, que se notificará a los interesados 
para que en el plazo de ocho días puedan alegar cuanto con
sideren conveniente a su defensa.

La propuesta de resolución, juntamente con todo lo actua
do, se elevará al Gobernador civil de la provincia, para que 
resuelva, por estar dentro de su competencia, o para que lo 
eleve a la autoridad que corresponda en razón de la cuantía o 
clase de la sanción.

Undécimo.—La competencia para la imposición de sanciones 
corresponde al Gobernador civil, Ministro del Interior y Con
sejo de Ministros, hasta los límites respectivos establecidos 
por el número segundo del artículo 10 de la Ley de Orden 
Público de 30 de julio de 1959, modificada por el Decreto-ley 
de 26 de agosto de 1975,

En cualquier caso la clausura del local hasta un límite má
ximo de tres meses sólo podrá ser decretada por el Consejo de 
Ministros.

Duodécimo.—Contra las sanciones impuestas por el Gober
nador civil cabrá recurso de alzada ante el Ministro del In
terior.

Agotada la vía administrativa, quedará expedita la conten
ciosa, a tenor de lo dispuesto en la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de abril de 1978.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros del Interior y de Cultura.

MINISTERIO DE HACIENDA

13067 ORDEN de 8 de mayo de 1978 por la que se inter
preta el artículo 85, apartado 1. del texto refundido 
del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo 
Personal, en relación a las dietas de funcionarios 
del Estado español destinados en el extranjero.

Ilustrísimo señor:

Con el objeto de clarificar la situación tributaria de los 
funcionarios españoles con destino en el extranjero, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General Tribu
taria de 28 de diciembre de 1963,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
A efectos fiscales, tendrán la consideración de dietas, suje

tas al régimen establecido en el artículo 85 del texto refundido 
del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, apro
bado por Decreto 512/1967, de 2 de marzo, el exceso que perci
ban, por todos los conceptos, los funcionarios del Estado español 
que se hallen destinados en el extranjero sobre el total de 
remuneraciones que en España obtengan los funcionarios de 
igual Cuerpo y categoría dentro de la misma profesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

13068 ORDEN de 9 de mayo de 1978 sobre interpretación 
de la disposición final tercera de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviembre, de medidas urgentes de refor
ma fiscal.

Ilustrísimo señor:

La Ley 50/1977, de 14 de noviembre, sobre medidas urgentes 
de reforma fiscal, en su disposición final tercera señala que 
los impuestos que se crean por la referida Ley se aplicarán 
en Ceuta y Melilla de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
22 de diciembre de 1955; en el artículo 229,3 de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 10 de junio de 1964 y en el 
Decreto 1891/1964, de 18 de junio.

Las disposiciones de referencia, después de sentar el princi
pio de que en los territorios de Ceuta y Melilla regirá el 
sistema tributario general español, confiarme a las Leyes y dis
posiciones vigentes, y que su exacción se realizará por las res
pectivas Delegaciones de Hacienda, con las modificaciones que 
las mismas disposiciones establecen, pasan a enumerar seguida
mente los impuestos cuyas cuotas serán bonificadas en un 
50 por 100 en la parte que corresponda a hechos imponibles 
producidos en aquellos territorios, afectando tal medida a las 
contribuciones rústica y urbana, a los Impuestos Industrial, 
sobre las Rentas del Capital y sobre los Rendimientos del



Trabajo Personal, a los Impuestos Generales sobre Sociedades 
y sobre la Renta de las Personas Físicas y al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aparte otras medidas fiscales especiales, que no hacen al caso 
que se contempla.

Habiendo surgido algunas dudas en cuanto al Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas y al 
Impuesto Extraordinario sobre Determinadas Rentas de Trabajo 
Personal, respecto al sentido y alcance que deba darse a la 
expresión contenida en la citada disposición final tercera de 
la Ley 50/1977, según la cual «los impuestos que se crean por 
esta Ley se aplicarán en Ceuta y Melilla de acuerdo con lo esta
blecido...» en las disposiciones que cita, antes mencionadas, 
que señalan normas expresamente aplicables a otros Impuestos, 
distintos, naturalmente, de los de reciente creación.

Este Ministerio, con carácter de interpretación auténtica, 
se ha servido disponer:

La referencia de la disposición final tercera de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviembre, sobre medidas urgentes de reforma fiscal 
a las disposiciones que en la misma se citan como aplicables a 
Ceuta y Melilla en orden a los Impuestos Extraordinario sobre 
el Patrimonio de las Personas Físicas y Extraordinario sobre 
Determinadas Rentas de Trabajo Personal, deberá entenderse en 
el sentido de que las cuotas de los referidos impuestos de 
nueva creación se bonificarán en el 50 por 100 cuando los bienes 
o derechos de contenido económico o el devengo de las retri
buciones por trabajo personal a que afecten radiquen o se 
produzcan, según los casos, en dichos territorios de Ceuta y 
Melilla.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13069 REAL DECRETO 1021/1978, de 14 de abril, por el 

que se modifica la partida arancelaria 29.35 (com

puestos heterocíclicos, incluidos los ácidos nucleí
nicos).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas

interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente introducir modificaciones en 
la subdivisión actual, y en los derechos de la partida arance
laria 29.35.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día catorce de abril 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelarla

Articulo Derechos
arancelarios

29.35- K

29.35- L

29.35- M

29.35- N

Acido 6-amino penicilánico, 
sus derivados, sus sales y 
sus ésteres ..........................

Acido 7-amino cefalosporáni- 
co, sus derivados, sus sa
les y sus ásteres ................

Acido 7-amino desacetoxi- 
cefalosporánico, sus deri
vados, sus sales y sus ás
teres ......................................

Los demás ...............................

10 % (mínimo espe
cifico, tres pese
tas gramo).

10 % (mínimo espe
cífico, 20 pesetas 
gramo).

10 % (mínimo espe
cifico, cinco pese
tas gramo).

4,50 %

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vi
gor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos. se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

13070 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra en concurso de traslado 
entre Secretarios de la Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, para la plaza de Secretario 
de la Sala de lo Criminal de la Audiencia Terri
torial de La Coruña a don Luis Penzol Díaz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Sala de lo Criminal de la Audien
cia Territorial de La Coruña, vacante por excedencia volunta
ria de don Francisco José Castro Meije, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Orgánico de 2 de 
mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para desempe
ñarla a don Luís Penzol Díaz, Secretarlo de la Administración 
de Justicia, rama de Tribunales, que tiene su actual destino en

la Sección Segunda de lo Criminal de la Audiencia Territorial 
de Oviedo, por ser el único concursante y reunir las condi
ciones legales para desempeñarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1978.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 

Función Asistencial a la Administración de Justicia.

13071 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Má
laga a don Manuel Manteca López.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Málaga, por renuncia de su anterior titular, 
y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente Regla
mento Notarial,


